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RECOLETASA $ A 
informe de Comisario correspondiente al Ejercidlo Económico 2017 

Alos Señoras accionistas de RECOLETASA S A. 

En cumplimiento de la nominacion como Coman de RECOLETASA S.A y de lo dispuesta en el Art 279 de 
la Ley de Compañias y la Resatución N" 07 G H-0000045 de enero 2 de 1992 de la Superintendenda de 
Compañias referente a las obligaciones de tos Comtsanos, presento a ustedes un anforme y opiruon sobre ta 
razonabilidad y suficiencia de Informacion preparada por la Administracion de RECOLETASA S.A en retación 
con la marcha de la nusma por el Ejercicio Económico 2017, informe y opinión que son emitidos en baso de 
da documentación proporcionada por su Administración 

1 Cumplimiento de obligaciones por parte de los administradores 

La Administracion de la Compaíva ha cumplido con las resoluciones de la Junta General emetidas durante ol 
año 2017, así como las normas legales, reglamentaras y estatutarias vigentes 

ho revisado los libras sociales de Ja Compañía, los mmistmos que cumplen con las disposiciones de las articulos 
176,177, 246 de la Ley de Compañías vigente 

2 Procedimientos de Control Interno 

Como parte del examen efectuado, he revisado tos controles internos rofovantes implementados por ta 
Compaña para la preparacion y presentacion razonable de los Estados Finantieros, en el alcance que 
considere necesarlo, tal como las Normas interacionales de Audrtona, bajo las cuales, el proposito de 
evaluacion permite determinar Ja naturaleza, alcance y oportunided de los procedimientos sustantivos que 
son necesarios aplicar para expresar una opinion sobre los Estados Financieros examinados 

3 Opinion de los Estados Financioros.- 

Stanaliss realizado incluyo en base de prucbas selectivas, la sevision de la evidencia que soporta las rfras y 
revelaciones presentadas en los estados financieros asi como la evaluación de las políticas contables 
utilizadas la aplicacion de las principales disposiciones legales vigentes en el pals, la razonabilidad de las 
estimaciones contables sgnificativas efectuadas por el Gerente General de la Compañas y la presentacion 
general de los Fstado Financieros 

Considero que la documentacion contable, financiera y lega! de la Compañia cumple con todos los 
regusitos que determuna los organismos de contro! tales como Supermtendenca de Compañias, Servicio de 
Rentas internas, entre otro en cuanto a su conservacion y procesa tecmco. 
Consdero que el examen efectuado fundamenta razonablemente la opinión que expreso a continuacion 

En mi opinion, los estados financieros que se acompañan presentan razonablemente en todos los aspectos 
materiales, la situación Iinandera de RECOLETASA S.A al 31 de Piciombre de 2017 el resultado de sus 
operaciones y sus flujos de caja por el año terminado en esa fecha de acuerdo con Notinas intemacionales 
de Información Financiera — NY. 

4 Cumplimento de las disposiciones constantes en el artículo 279 de la Ley de Compañias. 

Bohre las disposiciones constantes en el Art 279 de la Ley de Compañias, Informa lo siguiente 

Nose han constituido garantias por parte de los administradores de la Cumpañtía en razón de que, 
los estatutos no extgen fa constitucion de dichas garantias



  

+ He solirtudo y se me ha entrogado, por parle de adenmsstradores, los balancos de comprabacion 
sensuales de la Compañsa 

= He exaramado, por muestreo, los libros contables y documentación soporte exustente en la 
Compañía 

+ Durante el penodo que he desempeñado el cargo de Comisario de la Campaña no he tonvorado 
Juntas Generales de Accionistas, por no haberse cumplido de los casos determinados en la Loy de 
Compas (Articulos 212 maso tercero del artículo 236 y 266) 

+ - Durante el penodo en que he desempeñado el cargo de Comssarlo de la Compañaa no ho solicitado 
a los actministradores que hagan constar en cl ordon del día algun punto que fuere conveniente 
tratarse debido a que esta solicilud debe hacérsela previamente, a la convocatorra a la junta 
general, sin embargo, basta la fecha no han exstido tales tonvocatoris, en vstud de que las juntas 
genorales han sido de caracter unlversal, por lo tanto no requerir de convocatoria 

+ Durante et período en que he desempeñado el carga de Comisario de la Compañía no he asstido a 
las juntas generales por no haber sido especial e individualmente convocado lo cual, al haber sido 
las anteriores juntas generales de caracter unwersal tampoco era nocesanio, segun los Artcilos 
242 y 247 numeral 6 de la toy de Compañias 

+ No he conocido que se hayan presentado denuncias contra personal o ademmstradores de la 
Compatita 

+ No he prapuesto la remoción de admmistradores, en Wrtud de que, la información y 
douumentadon analizada, no se desprenden irregularidados que pudieran dar lugar a tal remocion 

tsle Intorme de Comisario es exclusivo para informacion de Acciorastas y Admustración de RECOLEJASA 
5A asi como ls Superintendentes de Compañras, y no puedo ser utilizado para otro proposito 

Guayaqui marzo 11 del 2018 
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